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La presente memoria descriptiva tiene como 
fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privile 
gio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el territo 
rio nacional, de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la vigente 
Legislación sobre Propiedad Industrial que, como el enunciado indi_ 
ca, se trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA EN MAQUINAS DE COSER 
COMPACTAS".

'
La presente invención se refiere a las rnáqui_ 

ñas de coser que integra en sí una serie de tapas móvibles, con la 
función de quedar cerrando la zona de trabajo de la máquina, ha­
ciendo que1ésta aparezca como un cuerpo cerrado y directamente por 
tátil por lo tanto, sin necesidad de maletín.

El problema que las soluciones de este tipo 
existentes venían comportando radica en el hecho de que no consi­
guen mas que formar una cubierta en la zona de trabajo, pero sin 
el suficiente carácter de solidez, lo cual viene ahora a solucio­
nar la disposición objeto de la presente invención, pues está cons 
tituída por unas características estructurales y funcionales nove­
dosas que aseguran su idónea aplicación para el fin a que se desti_
na.

Porque ahora a ambos lados de la columna de 
la máquina están fijadas sendas placas postizas que determinan, en 
tre ellas y las propias paredes de la columna, respectivos ínteres 
pactos en los cuales están atrapadas en montaje corredero respecta^ 
vas cartelas ó tapas con una rígida integración de dichas tapas a 
la máquina por quedar así sólidamente atrapadas tal que en la posi 
ción de atrasadas en que dejan libre la zona de trabajo se mantie­
nen atrapadas entre las placas postizas y la columna con su borde 
retenido y enganchado al borde delantero de la placa postiza res­
pectiva mientras que en la posición en que quedan adelantadas, ce-30
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rrando la zona de trabajo de la máquina, mantienen sendos extremos 
encajados entre la columna y las placas postizas, en tanto que el 
otro extremo queda acoplado contra otra cartela montada abatible— 
mente en el costado de la máquina para cerrarse contra la cabeza 
de ésta.

Con esta forma de montaje de las tapas se 
asegura su solidez al quedar así perfectamente integradas a la má­
quina, con lo cual confirman el carácter compacto de ésta, hasta 
el punto de que está capacitada para resistir los movimientos brus 
eos o los golpes accidentales sin la mínima trascendencia, es de­
cir que queda tan protegida como si fuera en un maletín.

Con la particularidad de que esta solución 
de'montaje da otra consecuencia importante en sí misma, consisten­
te en el hecho de que las dos piteas acopladas a ambos laterales 
de la columna Comportan en su borde respectivos elementos de engan 
che, de acción elástica, que actúan en cooperación con elementos 
correspondientes previstos en ambos extremos de cada cartela, de 
t&l modo qué en las dos posiciones realizan un enganche que impi­
den a dichas tapas cualquier movimiento, evitando con esta simple 
solución cualquier posibilidad de que estando en la posición opera 
tiva se abran o de que estando en la posición de abiertas se sepa­
ren de la máquina.

Todo ello teniendo en cuenta las primordia­
les ventajas debidas á la concreta disposición de elementos en to­
dos los puntos1, Consiguiendo la materialización de una serie de 
ventajas específicas que Confirman el carácter de esencial ventajo
iidad de la dispealción preconizada.

Para comprender mejor la naturaleza del in­
vento, en el plano adjunto representamos (a título de ejemplo mera 
mente ilustrativo y no limitativo) una forma preferente de realiza30
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cióh industrial, a la que, nos remitimos en nuestra descripción; so 
bre dicho plano:

La figúra 1 es una vista en alzado de la má­
quina de coser, con la disposición objeto de la invención, en la 
posición operativa de cierre de la máquina.

La figura 2 es una vista lateral correspon­
dí ente.

La .figura 3 es un detal le en sección de 
acuerdo con la indicación de la figura 1.

La figura 4 es una sección parcial en planta 
de acuerdo con la indicación de la figura 1.

La figura 5 es un detalle en sección del pe¿ 
ti-llo de la cartela abatible, indicado en la figura 1.

La.figura 6 es una vista de alzado de la má­
quina con la disposición objeto de la presénte invención, pero en 
situación de servicio o trabajo.

De acuerdo con la presente invención, para 
hacer efectivo él montaje corredero de las dos cartelas ó tapas 
(5), delantera y trasera» a ambos lados de la columna (i) y de la 
máquina están fijadas respectivamente placas postizas (3), de for­
ma que dejan determinados sendos espacios libres o ranuras (14), 
con una forma de fijación especialmente ventajosa de ambas placas 
(3) verificada por su borde inferior a la base de la máquina y porj 
su borde superior al brazo de ésta tras sendos quiebros. Con la 
particularidad además de que en ese costado de la columna está dis 
puesta uña tapa (2) constituida ensanchada en perfecta correspon­
dencia csn las placas postizas (3) cubriéndolas en prolongación pe 
ro comportando en sí sendas ranuras (4) como continuación de las 
ranuras (14).

En esas ranuras (14), (4) están encerradas
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las tapas correderas respectivas (5)., con el más idóneo guiado, 
perfeccionado además por una existencia de ranuras-guía (11) en el 
brazo de la máquina y en la base de ésta, en aptitud de guiar a 
las tapas (5), perfectamente sujetadas en cualquier caso mediante 
las placas postizas (3) y las ranuras (J+) de la tapa posterior (2).

Con ambas tapas correderas (5) completa la 
cubierta de la máquina una cartela lateral abatióle (9), que está 
abisagrada al borde de la base de la máquina en aptitud de poder 
quedar caída o poder quedar levantada, cerrando por esa parte la 
zona de trabajo de la máquina, con su borde encajado en un escalón 
de la cabeza de la máquina y retenido mediante el pestillo de ac­
ción elástica (13).

Esta ventajosa disposición de las cubiertas, 
(5) , (9), especialmente dotando á la máquina de un alto grado de 
solidez de cuerpo compacto, sé conjuga con la concreta disposición 
le elementos de enganche de las dos tapas (5) en sus respectivas 
posiciones límites. A tal efectoj en la esquina delantera inferior 
dé las dos placas postizas (3) están incorporados respectivos pes­
tillos (10), montados bajo efecto elástico determinando interior­
ícente una uñeta con entrante central, mientras que en las esquinas 
delantera y trasera inferiores de las dos tapas (5) están consti- 
tuídas sendas parejas de resaltes (7)» (8), a base de un resalte 
enrampado (7) y un resalte fin de carrera (8) respectivamente, de 
forma que, en el movimiento de las tapas (5) de una a otra posi­
ción, verifican automáticamente un efecto de retención y enganche, 
eñ el sentido de que sus salientes enrampados (7) son superados 
elásticaménte por las uñetas de los pestillos (10), y quedan enga­
tillados con éstos, mientras que dichas uñetas de los pestillos 
(lO) hacen tope fin de carrera contra los resaltos (8) para que 
así queden .las tapas (5) automáticamente enganchadas y retenidas
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en sus posiciones límites, sin poder en ningún momento rebasarlas 
y sin poder, además, abandonar esta posición hasta que los pesti­
llos (10) no sean levantados en acción manual, a los efectos de li 
berar a los resaltos (7).

Concretamente en la posición operativa en 
que cubren a la máquina, las tapas (5) quedan con un borde encaja­
do entre la columna (i) y las placas postizas (3), y enganchado 
ahí por los pestillos (10), mientras que el otro borde queda enca­
jado en unas ranuras (12) de la cartela (9), con la obtención por 
lo tanto de una perfecta sujeción de las tapas (5), verificada por 
el efecto de rígida retención que se realiza tanto en las ranuras 
(12) de la cartela (9) como sobre todo en su borde encajado tras 
las tapas postizas (3). En la posición de abiertas, las tapas (5) 
corfen hacia atrás, hasta que los pestillos (10) enganchan y hacen 
tope fin de carrera en los resaltos (7) y (8) del borde delantero 
de dichas tapas (5)» manteniéndose así éstas perfectamente integra 
das a la máquina por su encaje entre la columna (i) y las placas 
postizas (3)» y sin posibilidad de separarse de ellas saliendo por 
atrás en razón al efecto de enganche y fin de carrera determinado 
entre los pestillos (10) y los resaltos (7) y (8).

Un efecto importante en cuanto a la reten­
ción de las tapas (5), es realizado por las ranuras-guía (11), 
pues conducen, guían e inmovilizan a las tapas (5) en todas las po 
siciones; destaca la constitución de los bordes de las tapas, bor­
des longitudinales superior e inferior, a base de sendos burletes 
postizos (6), qué aseguran la perfección del efecto de guiado, 
siendo estos burletes (6) los que determinan los resaltos de engan 
che (?) y de tope fin de carrera (8).

Descrita suficientemente la naturaleza del 
presente invento, así como su realización industrial, sólo cabe30
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añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible intro­
ducir cambios de forma, materia y disposición, sin salirse del cua 
dro-del invento, en cuanto tales alteraciones no supongan varia­
ción sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios 
Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho 
de extender la presente demanda a los países extranjeros, si fuera 
posible, reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita por 

veinte años para España, de acuerdo con la vigente Legislación so­
bre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DISPOSICION PERFEC­
CIONADA EN MAQUINAS DE COSER COMPACTAS", en todo de acuerdo con 
laá siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1,- Disposición perfeccionada en máquinas de 

coser compactas, caracterizada porque a ambos lados de la columna 
de la máquina están fijadas sendas placas postizas que determinan, 
entre ellas y las propias paredes de la columna, respectivos Ínter 
espacios terminados superior e inferiormente en sendas ranuras- 
guía practicadas en la base de la máquina y en la arista inferior 
del brazo de ésta, pero con continuación por la zona de trabajo de 
la máquina hasta su confín, estando encajadas y encerradas entre 
las paredes de las columnas y las placas postizas sendas cartelas, 
delantera y trasera, cuyos bordes superior e inferior están guia­
dos además en las ranuras-guías citadas, con posibilidad por lo 
tanto de desplazarse correderamente hacia uno U otro lado, y están 
do habilitado en el borde delantero de cada placa postiza un único 
elémento de topé fin de carrera y de enganche elástico, que actúa 
en cooperación con elementos correspondientes previstos en ambos
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extremos de cada cartela no permitiéndolas que en ningún caso se 
desencajen de entre la pieza postiza respectiva y la columna, tal 
que i en una posición extrema las cartelas quedan cubriendo por de­
lante y detrás la zona de trabajo con uno de sus extremos encajado 
entre la columna y las respectivas placas postizas con retención 
y enganche ahí y con el otro extremo acoplado contra otra cartela 
montada abatiblemente en el costado de la máquina para cerrarse 
contra la cabeza de ésta, completando con las otras dos cartelas 
la cubierta de dicha zona de trabajo de la máquina, mientras que 
en la otra posición esta cartela lateral queda abatida y las otras 
dos quedan corridas hacia atras fuera de la zona de trabajo de la 
máquina, manteniéndose encajadas entre las placas postizas y la co 
lumha, con su borde retenido y enganchado al borde delantero de la
placa postiza respectiva.

2,- Disposición perfeccionada en máquinas de
coser compactas, en todo de acuerdo con la primera reivindicación, 
caracterizada porque para determinar las dos posiciones limites de 
laS: cartelas correderas las placas postizas comportan en la parte 
inferior de sus bordes delanteros sendos pestillos con uñeta, ac­
tuantes elásticamente hacia abajo pero con posibilidad de retrai­
miento en acción manual sobre los pestillos, mientras que las car­
telas correderas comportan en ambos extremos de su borde inferior 
sendas conformaciones salientes a base de un saliente enrampado de 
enganche y un tope fin dé carrera tal <jue, al llegar las cartelas 
á las posiciones límites, sus salientes enrampados son superados 
elásticamente por las uñetas de los pestillos hasta quedar éstas 
engatilladas éntre éstos y los topes finales, inmovilizando total­
mente y de un modo automático a dichas cartelas en cualquiera de 
las dos posiciones límites, cerradas y abiertas, hasta que una ac 
ción manual sobre los pestillos las libere,

-  8 -
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3,- Disposición perfeccionada en máquinas de 
coser compactas, en todo de acuerdo con cualquiera de las reivindi 
caciones precedentes, caracterizada porque la tapa del costado de 
la columna está constituida ensanchada en correspondencia con las 
placas postizas, cubriéndolas en prolongación pero comportando en 
sí misma sendas ranuras como continuación del interespacio interno 
de las placas y en coincidencia con el perfil de las cartelas, por 
las cuales asoman dichas cartelas correderas en la posición de 
abiertas, tal que esta tapa y sus ranuras cooperan en el guiado de 
las cartelas correderas en cuestión.

* 4 . -  Disposición perfeccionada en máquinas de 
coser compactas, en todo de acuerdo con cualquiera de las reivindi 
caciones precedentes, caracterizada porqué la cartela abatible com 
porta en sí unas ranuras correspondientes con el perfil de las car 
telas correderas, y en las cuales recibe dicha cartela abatible a 
las correderas en la posición de cerrado, en función de guías inmo 
vilizadoras de estas cartelas correderas én esa posición, mientras 
que en la cabeza de la máquina está montado un pestillo de reten­
ción de la cartela abatible en la posición operativa de izada.

5.- "DISPOSICION PERFECCIONADA EN MAQUINAS
DE COSER COMPACTAS".

Según queda sustancialmente descrito en la 
presente memoria descriptiva que consta de diez hojas, mecanogra­
fiadas por una sóla cara, acompañadas de bus correspondientes dibu 
jos.





Fig
.i

\
LO

Fig
. 5

 
8

,
5

 
Fig

.4



Fig
.1



MA
QU

IN
AS

 
DE

 
CO

SE
R 

AL
FA

 
S 

A
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
___

__
 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

2 
H

oj
as

,h
oj

a

r\j V.


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



